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AL MINISTERIO DE DEFENSA

 

Dictamen N° 5528 Actuación N° 66/22. Proyecto de Resolución Conjunta del Ministerio de Defensa y el 
Ministerio de Economía por la cual se fijan los haberes mensuales para el Personal Militar de las Fuerzas 
Armadas y para la Policía de Establecimientos Navales. (IF-2022-65171583-APN-UGA#MD)

Específicamente el artículo 1° de la medida en cuestión fija los Haberes Mensuales del Personal Militar de las 
Fuerzas Armadas conforme los importes y fechas que para las distintas jerarquías se detallan en el Anexo I - IF-
2022-62915977-APN-UGA#MD -  y en el Anexo II - IF-2022-62917156-APN-UGA#MD – de la medida.

En el mismo sentido, el artículo 2° establece los Haberes Mensuales del Personal de la Policía de 
Establecimientos Navales conforme los importes y fechas que para las distintas jerarquías se detallan en el 
Anexos III y IV - IF-2022-62917571-APN-UGA#MD y IF-2022-62917991-APN-UGA#MD-  y en los Anexos V 
y VI - IF-2022-62918488-APNUGA#MD y IF-2022-62918766-APN-UGA#MD – del proyecto en estudio.

Al respecto, la Dirección General de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa señala que deberá darse 
intervención a la Dirección General de Presupuesto de ese Ministerio y, posteriormente a esta Comisión Técnica 
Asesora de Política Salarial.

Luego, toma intervención la citada Dirección General de Presupuesto indicando que el incremento de créditos que 
requiera la atención del mayor gasto que representa el dictado del proyecto de resolución en trámite, deberá 
gestionarse ante las autoridades económicas durante el ejercicio 2022. Asimismo, agrega que en cuanto al 
Ejercicio 2023 el mismo se debería incluir en la etapa de Elaboración de Presupuesto, al momento de la 
comunicación de Techos Presupuestarios.

Finalmente, la Oficina Nacional de Presupuesto efectúa el análisis de costo del nuevo esquema salarial 
informando las mayores erogaciones para el presente ejercicio tanto para el personal en actividad como para el 
personal en estado de pasividad y pone de resalto lo informado por la Dirección General de Presupuesto de la 



cartera propiciante respecto del incremento de créditos que deberá gestionarse para el presente ejercicio a fin de 
poder hacer frente al proyecto en cuestión. De igual modo, destaca que ante la situación financiera deficitaria que 
presenta el ANSES resultará necesario contar con contribuciones adicionales del Tesoro Nacional para afrontar el 
costo en cuestión

Por ello, habiendo analizado las constancias obrantes en el expediente, esta Comisión Técnica Asesora de Política 
Salarial del Sector Público, no tiene observaciones que formular al proyecto que tramita por los presentes 
actuados.
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